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Inician actividades los 26 Consejos Distritales Electorales 

 
Con la sesión de instalación de los 26 Consejos Distritales Electorales, iniciaron 
formalmente actividades como órganos transitorios del Instituto Electoral del Estado 
para encargarse dentro de su territorio de la organización de las elecciones para 
Gobernador, Diputados y Miembros de los Ayuntamientos a celebrarse el próximo 4 de 
julio. 
 
En las sesiones de instalación de los órganos transitorios estuvieron presentes los 
integrantes de cada uno: Cinco Consejeros Electorales incluido su Presidente, y el 
Secretario; así como representantes de los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza acreditados en sus 
respectivos Consejos Distritales. 
 
Con lo anterior se dio cumplimiento al artículo 117 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla que señala que los Consejos Distritales 
iniciarán sus sesiones a más tardar en el mes de enero del año de la elección. 
 
Dentro de la etapa relativa a la preparación de las elecciones, éstos órganos 
transitorios tienen las siguientes atribuciones: determinar el número de casillas a instalar 
en su distrito, llevar a cabo el procedimiento para designar a los funcionarios de casilla, 
otorgar registro a los observadores electorales, registrar las fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa; y asignar a los partidos políticos 
mediante sorteo los lugares de uso común para la colocación de su propaganda 
electoral. 
 
En la tercera etapa denominada resultados y declaración de validez de las 
elecciones, los Consejos Distritales podrán realizar el cómputo distrital de la elección de 
Diputados por el principio de mayoría relativa, hacer la declaración de validez y 
expedir la constancia de mayoría a la fórmula que haya obtenido el mayor número de 
votos y efectuar el cómputo distrital de la elección de Gobernador y remitir el 
expediente al Consejo General. 
 
Los 26 órganos auxiliares también aprobaron su horario de labores que será de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas, así como sábados 
de 9:00 a 14:00 horas. 
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